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nimio ie ami m'i
Orden ,

limos. Sres.: Por Orden ministe
rial de 31 de diciembre de 1953 
fueron aprobadas las Instrucciones 
transitorias para el Curso Preuniver
sitario de enero a junio de 1954, a 
fin de dar inmediato cumplimiento 
a los artículos 83 y 94 de la vigen 
te Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media.

Aun que este primer Curso Preu- I 
"" niversitario Jia tenido carácter abre 

viado y expérimental, los informes 
solicitados por el Ministerio coinci
den en señalar el valor formativo de 
esta experiencia pedagógica y la 
conveniencia de que las , pruebas 
universitarias de madurez que reva
liden estos trabajos se acomoden a 
las instrucciones ministeriales sobre 

i el curso y a los trabajos prácticos 
realizados por los alumnos.

De acuerdo con las concretas 
orientaciones metodológicas de la 
Ley, ha sido propósito del Ministe
rio, secundado por los Centros de 
Enseñanza Media, renunciar duran
te el Cursó Preuniversitario a una 
mayor extensión de los conocimien
tos, con el triple objeto de activar 
y desarrollar las facultades intelec
tuales de los alumnos, permitirles la 
mejor asimilación de algunas mate
rias por ellos ya estudiadas y darles 
los medios instrumentales par?, des
envolverse con mayor facilidad y 
provecho en las aulas universitarias.

La Universidad y los Centros

superiores son los más directamente 
interesados en conseguir tales pro
pósitos de madurez intelectual y de 
aptitud para el estudio, y así lo han 
manifestado al Ministerio, tras reu
niones de estudio, los miembros del 
Consejo de Rectores de las Univer
sidades españolas. w

Por ello, y ante la próxima reali
zación de las primeras pruebas de 
madurez del Curso Preuniversitario, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, con carácter transitorio, 
para el presente curso académico de 
1953-54, lo siguiente:

Primero.—Convocatoria y matrí
cula

Los alumnos que teniendo apro
bado el Grado- Superior del Bachi- 

/llerato hayan realizado los trabajos 
del Curso Preuniversitario en los 
Centros legal mente capacitados pa
ra ello y aspiren a estudios superio
res, se someterán a las pruebas de 
madurez previstas en el artículo 94 
de la vigente Ley de Enseñanza 
Media, en la forma que se dispone 
en esta Orden.

Las Universidades españolas con
vocarán para junio y para septiem
bre la práctica de los ejercicios.

. Las solicitudes serán presentadas 
en las Secretarías generales dé las 
Universidades, y los'alumnos harán 
constar en ellas la Facultad ó Escue
la Especial en la que se propongan 
seguir sus estudios, a efectos de su 
clasificación para los ejercicios espe
ciales de Letras o Ciencias, y asimis

mo, el idioma moderno del que de
seen ser examinados.

Los inscritos en cada Universidad 
serán clasificados en tres grupos* 
uno formado por los alumnos que 
deseen cursar sus estudios en las Fa
cultades de Filosofía y Letras y De
recho; otro por los que deseen cúr
salos en las Facultades de Ciencias 
(incluido preparatorio de Arquitec
tura), Medicina, Farmacia y Veteri
naria y otro por los que aspiren a . 
seguirlos en Escuelas Especiales de 
Ingenieros. Los alumnos que quie
ran estudiar en la Facultad de Cien 
cias Políticas, Económicas y Comer
ciales podrán optar por ser inclui
dos en los grupos primero o segun
do de los antes mencionados, valién
doles la declararación de aptitud 
lograda en cualquiera de ellos para 
cursar, indistintamente, en la Sección 
de Políticas o en la de Económicas 
y Comerciales de la expresada Fa
cultad.

Con les documentos que regla
mentariamente se exijan para efec
tuar la matrícula en estas pruebas 
cada alumno acompañará impres
cindiblemente un informe firmado " 
por el profesor que haya actuado 
como Delegado del Curso'preuni
versitario, y certificado por el Di
rector del Centro docente, en que 
se haga constar la capacidad y grade» 
de eficencia demostrado en ios tra
bajos del curso. En dicho informe; 
se prescindirá del sistema de puntos 
y se hará una exposición sucinta y 
clara de la asiduidad y aprovecha
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miento demostrado por el alumno 
en los distintos tipos de ejercicios 
realizados por el mismo a lo largo 
del Curso Preuniversitario.

Escuelas Especiales en la Capital de 
P¡strito Universitario y no puedan 
desplazarse a la misma Profesores de 
otras Escuelas para formar los Tri

Dichos informés de los Centros 
serán remitidos a los Tribunales, 
quienes deberán tenerlos presente al 
juzgar los ejercicios de cada alumno.

El Tribunal podrá consultar al 
Profesor Delegado del Curso Pre
universitario en el Centro en que 
haya cursado sus estudios el exami
nando, para completar su juicio 
sobre éste.

Segundo. — Tribunales.
El Rector, habida cuenta del nú

mero de inscritos en cada grupo 
podrá constituir el número de Tri
bunales que juzgue necesarios, sin 
que en ningún caso cada Tribunal 
pueda examinar más de trescientos 
alumnos. Sus miembros serán nom
brados igualmente por el Rector, 
que designará quien haya jd.e ser 
Presidente.

Dadada naturaleza de los ejercí 
cios de la prueba de madurez en 
todos los Tribunales habrá por lo 
menos un representante del grupo 
de las Facúltades de Letras y otro 
del grupo de Ciencias.

Los Tribunales designados para 
los grupos de alumnos que aspiren 
a estudiar en Facultad universitaria 
estarán compuestos de tres catedrá-' 
ticos numera-ios. Uno de estos po
drá ser sustituido, si las necesidades 
del servicio lo aconsejan, por un 
Profesor adjunto encargado de cá
tedra.

Para los alumnos que deseen con
tinuar sus estudios en Escuelas Es
peciales de Ingenieros, y a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 94, párrafo segundo, de 
la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media, respecto a la prueba 
de cultura y examen de idiomas 
exigidos en dichos Centros, se for
marán Tribunales, integrados por 
dos Catedráticos numerarios de 
universidad, uno de ellos de Letras 
y otro de Ciencias, y un Profesor de 
Escuela Especial. Cuando no haya 

bunales, estos alumnos se eximina- 
rán ante los Tribunales del segundo 
grupo.

Tercero.—Prueba de madurez
La Prueba de madurez será única 

con cuatro partes, juzgadas en con
junto con la calificación de apto o 
no apto, según la medida de las pun
tuaciones logradas. Los que no sean 
decorados aptos podrán repetir la 
prueba en las convocatorias siguien
tes, previa renovación de la matrí
cula.

a) La primera parte consistirá 
en el resumen de una lección des 
arrollada ante los< examinandos, con 
asistencia del Tribunal.

La lección versará sobre un tema 
de carácter general adecuado a la 
preparación preunivertaria de los 
al alumnos, sean Letras o Ciencias, 
y será desarrollada durante treinta a 
cuarenta y cincó minutos. El alum
no podrá tomar en el transcurso de 
la lección cuantas notas desee, y a 
continuación, durante un plazo má
ximo de tres horas, redactará un es
quema sinóptico de la misma, que 
desarrollará después libremente y 
entregará firmado al Tribunal.

Los temas de las lecciones deben 
spr aprobados por el Rector, oído 
el Tribunal. Los conferenciantes se
rán siempre ajenos al Tribunal, y no 
tendrán intervención alguna en la 
función de éste.

b) En segundo lugar se realizará 
un ejercicio de redacción, para el 
cual el Rectorado facilitará a cada 
Tribunal, previos los asesoramien- 
tos convenientes, un sobre cerrado 
que se abrirá en el acto del examen, 
con dos temas, de los cuales el alum
no elegirá libremente uno, para 
desarrollarlo por escrito durante un 
.plazo de tres horas.

Los ejercicios de redacción versa
rán sobre temas generales que per
mitan conocer la madurez del alum
no en orden a relacionar distintos 
conocimientos, ordenar sus propias 

ideas, juzgar de lo que conoce, o 
reflexionar sobre sus sentimientos 
personales, y expresarlo todo en for
ma correcta.

c) La tercera parte consistirá:
Para los alumnos dp la Facultad 

del Grupo de Letras, en la traduc
ción de un texto latino con ayuda 
de diccionario.

Podrán ser escogidos, además de 
clásicos, textos que tengan en sí 
mismos una aplicación a la cultura 
actual: eclesiácticos, patrísticos, de 
fisolofía medieval y española, de 
Derecho romano, español o canó
nico.

Deben carecer de especiales difi
cultades lingüísticas, y tratarán de 
materia que sea inteligible páralos 
examinandos.Tendrán una extensión 
aproximada de medio folio escrito a 
máquina, con dos espacios de sepa
ración. El Tribunal concederá de 
dos a tres horas de tiempo para la 
traducción atendiéndo la extensión 
y ca ácter del texto.

Los alumnos del grupo de Cien
cias y los del grupo de Escuelas Es
peciales realizarán un ejercicio con
sistente en la resolución de un pro
blema, que podrán escoger entre 
tres propuestos por el Tribunal. 
Estos problemas permitirán al alum
no relacionar sus conocimientos de 
Aritmética comercial, Geometría 
aplicada, Algebra elemental ? Tri
gonometría plana aplicada á la To
pografía. El alumno deberá explicar 
la forma en que ha resuelto el pro
blema y los fundamentos en que se 
ha basqdo para ello. El. Iribunal 
concederá un plazo de dos o tres 
horas para la realización de este 

ejercicio.
d) Por últimój se traducirá, con 

diccionario, Un texto escrito en e 
idioma moderno escogido por 6 
alumno.

Se realizará durante un plaz0 , 
dos a tres horas, fijado por e , 
bunal, según la extensión y caract 
del texto. Este será facilita o a. 
Tribunal por el Rectorado, en nu- 

1 mero de copias convenientes Parl
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,que cada alumno sea provisto de 

una.
"El texto carecerá de especiales 

complejidades idiomáticas y técni
cas, y tendrá una extensión aproxi
mada de tres cuartos de folio, escri
to a máquina, con dos espacios de 
separación.

Cuarto.—aplicación de Premios 
extraordinarios.

Los alumnos que en las pruebas 
del Grado Superior del Bachillerato 
hayan conseguido la calificación de 
Premio Extraordinario podran apli 
caria al hacer la matricula del Pri
mer curso de Facultad o Escuela Su
perior, una vez declarados aptos en 
las pruebas de madurez.

Quinto— Validez de las pruebas.
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 94 de la Ley de Or
denación de la Enseñanza Media, de 
26 de febrero de 1953, los alumnos 
de Escuelas Especiales que sean de
clarados aptos en estas pruebas fi
nales del Curso Preuniversitario 
quedarán exentos del examen de 
idiomas y del de cultura general, 
exigidos hasta ahora en dichos Cen
tros.

La aprobación de estas pruebas 
ante los Tribunales de'l tercer gru
po será igualmente válida para las 
Facultades incluidas en el grupo se
gundo;

Los alumnos que tengan aproba
do un curso completo en cualquie
ra de las Facultades Universitarias 
no deberán repetir las pruebas re
guladas en la présente Orden, aun
que deseen seguir estudios en Facul
tad de grupo distinto de aquel en 
que fueron declarados aptos.

LodigoaVV.il. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muohos 
años.

Madrid, 18 de mayo de 1954.— 
Ruiz-Giménez.—■limos. Sres. Di
rectores generales de Enseñanza 
Universitaria, Enseñanza Profesio 
na! y Técnica y Enseñanza Media.

(Del B. O. del E. núm. 140).

GOBIERNO CIVIL 
------------------------ ———r———

C i rcu lar
El Excmo. Sr. General Goberna

dor Militar de esta Plaza, me da 
cuenta de que por el Regimiento de 
Artillería, núm. 63, se realizaran 
ejercicios de tiro de fogueo de ca
ñón durante Ids días 4 y 5 de junio 
próximo de 8 a 13 horas.

El asentamiento de material sera 
en las proximidades del km. 17 de 
la carretera de Haro (Logroño).

El campo de tiro eventual tendrá 
por límites: km. 14 de la carretera 
de Tirgo, Piedras fina, cota 591, 
Los Pozos y Cerro de San Miguel 
de esta provincia, próximo al limite 
de la de Logroño.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos, 22 de mayo de 1954.
El Gobernador Civil, 

Desús Posada Cacho

Óipulatiún Provincial
Extracto de las resoluciones 

adoptadas por el limo. Sr. Pre
sidente de la Corporación, 
durante el mes de abril de 
1954, en vista de los informes 
emitidos por la Comisión de 
Gobierno.

Día 3
Tomar en consideración el escri

to de Sr. Director administrativo 
del Sanatorio Psiquiátrico de San 
José, de Ciempozuelos, sobreaumen
to del importe de estancias por en
fermos, no pudiéndose adoptar de
cisiones por el momento por no ha
llarse aprobado el presupuesto.

Adquirir un aparato eléctrico 
«Termosuper» para el servicio del 
Hospital provincial médico-quirúr. 
gico. , , .

Aprobar la liquidación de las 
obras de ernpUo y consolidación de 
piedra machacada para la repara
ción del firme del camino vecinal 

I deS.iguro de Juarros a Brieva de 
l Juarros.

Id. id. del camino vecinal de Re
nuncio por Villacienzo a la carrete
ra de San Isidro de Dueñas a Bur

gos.
Id. id. de las obras de acopios, 

machaqueo y consolidación de pie
dra con máquina apisonadora para 
el camino de Gamonal a Riocerezo, 
kilómetros 1 al 6.

Aprobar el proyecto de las obras 
de construcción del camino vecinal 
de Herbosa a Montejo de Bacía 
por Arnedo.

Id. id. del camino de Torrecito- 
res a la carretera de Lerma a Torto 
les por Iglesiarrubia.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Peñalba de Castro las condicio
nes en las que se procederá a la re
dacción del proyecto del camino 
que interesa. )

Informar a la Jefatura de Obras 
Públicas en el proyecto para el ten
dido de una línea de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión 
desde Pinilla de los Barruecos a 

xMamolar.
Aprobar varias cuentas y factu

ras por servicios provinciales.
Id. la relación de los precios me

dios de los artículos de suministro 
a las tropas del Ejercito y Guardia 
Civil.

Día 10
Adquirir u,na motocicleta marca 

«Guzzi-Hispani* con destino a la 
inspección y vigilancia de la red de 
caminos Pecinales de la provincia.

Aprobar la última y definitiva 
certificación que remite el Sr. Ar 
quitecto provincial como consecuen
cia de la liquidación practicada de 
las obras de sustitución de formas 
de madera por otras de hormigón 
armado en la cubierta de la Capilla 
de la Residencia provincia).

Conceder al pueblo de -Ura una 
subvención de 5.000 pesetas para 
ayuda de los trabajos que están eje
cutando para conseguir el tránsito 
rodado- por el camino de Ura a 
Puentedura.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

LodigoaVV.il
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Día 24
Tomar en cuenta, para resolver 

en momento oportuno, la petición 
de la Institución Fernán González 
de que sea declarado Hijo predilec
to de la provincia, a título postumo, 
el Rvdo. P. Silverio de Santa Te
resa.

Conceder la cantidad de 2.000 
pesetas como subvención al Patro
nato del Consejo de Protección Es
colar «Alejandro Rodríguez dé Val- 
cácel», de Gamonal.

Aprobar el presupuesto que remi
te el Sr. Arquitecto provincial para 
la renovación de la pintura en el 
ropero y cuarto de Música del Ho
gar de Ancianos Desvalidos. ,

Id. el proyecto de las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Avellanosa del Páramo a La Nuez 
de Abajo.

Id. id. del camino vecinal de Ba
ños a Hontoria de Valdearados.

Id. id. del de Humienta a Olmos 
Albos.

Id. varias cuentas y facturrs por 
servicios provinciales,

Id. la relación de los precios me
dios a que se vendieron los artícu
los que constituyen el suministro a 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil.

Id. el proyecto de las obras de 
empleo y consolidación de piedra 
con máquina apisonadora para la 
reparación del firme del camino ve
cinal de Miraveche a la carretera de 
Logroño a Cabañas de Virtus, y au 
torizar al Sr. Ingeniero Director de 
Obras y Vías para suscribir el co
rrespondiente contrato de destajo.

Hacer presente al Club Ciclista 
Eibarrés que no puede concederse 
la subvención que solicita por no 
haber consignación específica en 
presupuesto.

'Burgos, 30 abril de 1954.—El 
Secretario accidental, José María 
Vicente Izquierdo.—V.° B.°.—El 
Presidente, Manuel Fernández-Villa
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Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado en los 

autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía, seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. Francisco 
Velasco Velasco, mayor de edad, 
industrial y vecino de Peñafiel (Va- 
lladolid), contra D. Enrique Santos 
Pardo, mayor de edad, y vecinó de 
Burgos, y D. Enrique Linares Cere
zo, mayor de edad, casado, emplea
do y vecino que fué Madrid, hoy 
en ignorado paradero, en reclama
ción de 25.00Ü pesetas, por la pre
sente se notifica al demandado en 
ignorado paradero, indicado D7 En
rique Linares Cerezo, la siguiente

Providencia: Juez.-Sr. Diez Can- 
seco.—Burgos primero de diciembre 
de mil novecientos cincuenta.—Da 
da cuenta con la anterior diligencia 
y habiendo transcurrido el término 
de los emplazamientos a los deman
dados D. Enrique Santos Pardo y 
D. Enrique Linares Cerezo, de con
formidad. con lo dispuesto en el' 
art. 527 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se da por contestada la de
manda, declarándose en rebeldía a 
dichos demandados y sigan los au
tos su curso, haciéndoles las demás 
notificaciones en los estrados de este 
Juzgado, y una vez hecha saber esta 
providenci-, dése traslado de los 
autos a la parte demandante para 
que en el término de diez días eva
cúe el correspondiente trámite de 
réplica.

Y para la notificación de esta 
providencia al demandado D. Enri
que Linares Cerezo, líbrese el co
rrespondiente exhorto al Sr. Juez 
Decano de los de Madrid, el que se 
entregará al Procurador dé la parte 

para que gestione su cumplimiento. 
Así lo acordó y firma S. S., doy|c"

Gregorio Diez Canseco.—Ante 
mi.—Félix jabato.—Rubricado.

Y con el fin de que la notifica- 
ción acordada por medio de la co
rrespondiente cédula en el «Boletín 
Oficial» de la provincia al deman. 
dado expresado, expido la presente 
en Burgos a trece de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, (ilegible).

Anuncios Particulares
Alcaldía de Villanucva de Gumlel
En el anuncio perteneciente a 

esta Alcaldía, relativo a la subasta 
para la construcción de un Centro 
Rural de Higiene, con vivienda 
para el Sr. Médico, en esta villa, 
publicado en el B. O. de la pro
vincia, número 110, de.fecha 15 
del actual, se consignó por error 
involuntario la cantidad de siete 
mil novecientas veintisiete pesetas 
noventa y tres céntimos (7.927'93) 
como garantía provisional para to
mar parte en la subasta, y se omi
tió la hora en que había de cele
brarse.

Dichos error y omisión quedan 
subsanados en la forma siguiente:

Garantía provisional para tomar 
parte en la subasta tres mil nove
cientas sesenta y tres pesetas noven
ta y ocho céntimos (3.963'98).

Fecha de celebración de la subas
ta, 19 de junio y hora de las once.

Villanucva de Gumiel, 20 de 
mayo de 1954.—El Alcalde, José 
Nebreda.

Vendo piso soleado, seis habita 
cienes, baño, despensa, solano. °

Razón: Diego Lamez, 14, 3., 
izquierda.

Rafael Santa María Molins
Gestor Administrativo Colegiado

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales, Gestión 
toda clase de asuntos en las Oficinas públicas. -
Calera, 43.-1.° - Teléfono 2500 - BURGOS


